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¿COOPERATIVAS SIN COOPERATIVISMO? 
 Por el TSCyM Gustavo Bertolini 

 

El Plan ñArgentina Trabajaò -lanzado oficialmente mediante la Resolución 3182 

del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, de fecha 06 de Agosto de 2009- ha 

cumplido siete meses de vida.  En este tiempo, y de acuerdo a los anuncios oficiales, 

ya se han incorporado más de 70.000 personas1 como integrantes de ñcooperativas de 

trabajoò y, probablemente, pronto superen las 100.000.   

En la Declaración mundial sobre cooperativismo de trabajo asociado2, 

elaborada por la CICOPA3, y aprobada por la Asamblea General de la ACI, en 

Cartagena, Colombia, el 23 de Septiembre de 2005, se establece en el punto 4 de las 

consideraciones generales lo siguiente:  

4.- Las cooperativas de trabajo asociado tienen el compromiso de regirse por la 

declaración sobre Identidad Cooperativa antes indicada. Además, se hace necesario 

definir a nivel mundial unos caracteres básicos y reglas de funcionamiento interno que 

resultan exclusivos y propios de este tipo de cooperativas, teniendo en cuenta que 

estas tienen fines y propósitos específicos que son diferentes de los de las 

cooperativas de otras categorías. Esta definición, permitirá una coherencia e identidad 

universal del cooperativismo de trabajo asociado, estimulará su desarrollo y producirá 

un reconocimiento mundial de la función social y económica que realiza en la 

generación de trabajo digno y sustentable, evitando también que se presenten 

desviaciones o indebidas utilizaciones. 

                                                           
1
Sección síntesis de prensa del Ministerio de Desarrollo social 

El Programa Argentina Trabaja ya tiene 70 mil personas trabajando 

La Ministra de Desarrollo Social, Alicia Kirchner, señaló que 70 mil personas ya se encuentran trabajando a través 

del Programa Argentina, e indicó que durante el mes de Febrero se incorporarán otras 30 mil personas más.  La 

Ministra de Desarrollo, Alicia Kirchner, sostuvo que el Programa ñArgentina Trabajaò marca una diferencia con los 

anteriores planes sociales habida cuenta que ñpor much²simos a¶os la pol²tica fue meramente asistencialò e indic· 

que ñnosotros vamos a hacer que la gente pueda terminar el secundario, tener un oficio y buena saludò. Sostuvo que 

para el Gobierno nacional ñla mejor pol²tica social es el trabajoò. Precis· a trav®s del Programa Argentina Trabaja 

ñhoy tenemos 144 mil inscriptos, 40 mil han sido observados y el resto est§ en condiciones de ingresar; 70 mil ya 

est§n trabajando, los pr·ximos 30 mil ingresan en febreroò. 
2 Esta declaración se adaptara a los distintos idiomas del mundo tomando en cuenta las varias tradiciones lingüísticas 

y expresiones cooperativas en uso, sobre la base del texto original, ya sea ingles o español o ambos. 
3 CICOPA, es una organización sectorial de la Alianza Cooperativa Internacional. La misión principal de CICOPA es 

representar las cooperativas de trabajo asociado y producción a nivel mundial, dentro de la familia de la ACI. 

 



 

 

Luego en los caracteres básicos y reglas de funcionamiento interno se definen 

las características de las cooperativas de trabajo:  

I. CARACTERES BÁSICOS 

A partir de la definición de cooperativa, de sus valores y sus principios 

contenidos en la Declaración de Identidad Cooperativa (Manchester, 1995), refrendada 

por la Recomendación 193 del 2002 de la OIT sobre la Promoción de las Cooperativas 

las cooperativas de trabajo asociado acogen los siguientes caracteres básicos: 

1. Tienen como objetivo crear y mantener puestos de trabajo sustentables, generando 

riqueza, para mejorar la calidad de vida de los socios trabajadores, dignificar el trabajo 

humano, permitir la autogestión democrática de los trabajadores y promover el 

desarrollo comunitario y local.  

2. La adhesión libre y voluntaria de sus asociados, para aportar su trabajo personal y 

recursos económicos, está condicionada a la existencia de puestos de trabajo. 

3. Por regla general, el trabajo estará cargo de sus asociados. Implica que la mayoría 

de los trabajadores de una empresa cooperativa de trabajo asociado son asociados 

trabajadores y viceversa. 

4. La relación del asociado trabajador con su cooperativa debe ser considerada como 

distinta a la del trabajo asalariado dependiente convencional y a la del trabajo 

individual autónomo. 

5. Su regulación interna se concreta formalmente por medio de regímenes 

concertados democráticamente y aceptados por los socios trabajadores. 

6. Deben ser autónomas e independientes, ante el Estado y terceros, en sus 

relaciones de trabajo y de gestión, y en la disposición y manejo de los medios de 

producción. 

II. REGLAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO 

En su funcionamiento interno, las cooperativas de trabajo asociado deberán 

tener en cuenta las siguientes reglas: 

1. Compensar equitativamente el trabajo de sus asociados, tomando en consideración: 

la función, la responsabilidad, la complejidad y la especialidad exigidas para los 

cargos, la productividad y la capacidad económica de la empresa, procurando reducir 

la diferencia entre las mayores y las menores compensaciones. 

2. Contribuir al incremento patrimonial y al adecuado crecimiento de las reservas y 

fondos indivisibles. 



 

3. Dotar los puestos de trabajo de aspectos físicos y técnicos para lograr un adecuado 

desempeño y buen clima organizacional. 

4. Proteger a los asociados trabajadores con adecuados sistemas de previsión, 

seguridad social, salud ocupacional y respetar las normas de protección en vigor en 

las áreas de la maternidad, del cuidado de los niños y de los menores trabajadores. 

5. Practicar la democracia en las instancias decisorias de la organización y en todas 

las etapas del proceso administrativo. 

6. Asegurar la educación, formación y capacitación permanente de los socios e 

información a los mismos, para garantizar el conocimiento profesional y el desarrollo 

del modelo cooperativo de trabajo asociado, y para impulsar la innovación y la buena 

gestión. 

7. Contribuir a la mejora de las condiciones de vida del núcleo familiar de los 

asociados trabajadores y al desarrollo sostenible de la comunidad donde viven. 

8 Combatir el ser usado como instrumentos para flexibilizar o hacer más precarias las 

condiciones laborales de los trabajadores asalariados y no actuar como intermediarios 

convencionales para puestos de trabajo. 

En la pagina web www.desarrollosocial.gov.ar del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación, se puede observar un link ñPrograma Ingreso Social con Trabajoò 

(o sea ñArgentina trabajaò) en el que se expone una ñGu²a Pr§cticaò en la que se 

presentan una serie de preguntas y respuestas para conocer el funcionamiento del 

Plan. Así, por ejemplo, se pueden encontrar, entre otros, los siguientes temas:   

¿Con qué módulos se trabaja? 

El Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación ha 

elaborado los módulos básicos sobre los cuales se asentará el trabajo de los cooperativistas, 

que será de 40 horas semanales. Para facilitar su comprensión, se adjunta a continuación del 

presente informe el expediente elaborado por dicho Ministerio. Estos módulos son requeridos 

por el Ente Ejecutor. 

El criterio es que en cada módulo de trabajo, aproximadamente el 70% de su costo sea 

destinado al ingreso de los cooperativistas, y el 30% restante a gastos administrativos, 

materiales para la ejecución de las obras, herramientas e insumos. 

Se prevé también hacer polos de abastecimiento de insumos propios para este y otros 

programas sociales de acuerdo a la escala de demanda. 

 

¿Cómo se hace la preselección de los integrantes de las cooperativas? 

Å Por visitas a los barrios y villas más críticos de los distritos. 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/



